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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 15 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende bocha Ia pro
mulgación el lila en quo termina la inserción de la lev eu la 
Gaceta oficial.

Art, S,’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plí mien to.

Art. 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, {Código dvü vfffunle}.
o J ®*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
b de Agosto,de, 1891, ^spon en no se otorgue po r las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es-

”*“ *1™® Íos rematantes presenten los recibos de baber 
satiafecbo los derechos de inserción de los anuncios de su
bustas en la Gaecta de Madrid y Bolptín Oficiau,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E.V CÓRDOBA Pesetas

Un mea................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... IG 50
Un aSo...............................S3

Fuera de Córdoba Pjesetas

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25;
Seis meses......................... 22 50
Un año............................... 45

AVo/itro suelto, 40 céntiiaos de peseta.
Se publica todos loe días, excepto loa Domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente qua los señorea 
Alc.alde.s, y Secretarios reciban esto Bolhtín disnondrin que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Boletine» Ofieiaíes se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18.540
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Jioletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriñearse al 
nnal do nada año»

Advírtsscia. Conforme con la condición 4.» det pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 eón cimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

Pmiflencia id Cnselo te tiiiistnis
[Gaceta del día 3 de Marzo.)

SS. Mili, el itcy y In Meina 
Regente (q, O, g.) y .tngijs- 
Íís Steal FainUiu continúan 
CH esta docte sin novctlud 
en su importiknte salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Creada en 15 de Noviem

bre de 1895 una Comisión mixta de 
Generales^ Coroneles ó individuos de 
los Cuerpos jurídicos del Ejército y 
de la Armada, con el encargo de re
visar las leyes vigentes en las juris
dicciones de Guerra y Marina, á fin 
de proponer el oportuno proyecto de 
reforma para unificarías en todos los 
puntos sustancial metite comunes á 
una y otra y de salvar las dudas y 
corregir las deficiencias que ha de
mostrado su aplicación, el brillante 
personal, entonces y sucesivamente 
nombrado para llevar á término tan 
importante trabajo, ha dedicado al 
mismo asiduas y fecundas tareas, que 
han dado por resultado hasta la fe- 
fecha la revisión completa del Código 
de Justicia militar, acerca del cual 
ha elevado ai Ministerio de la Guerra 
diferentes informes que demuestran 
el celo y la competencia de sus auto
res y que pueden servir de luminosa 
base para la reforma de que se trata.

No ha habido tiempo suíiciente pa
ra quedas leyes de la Jurisdicción, do 
Marina hayan sido objeto de análogo 
estudio,, pero, A partir de los princi
pios que sirven de norma al proyecto 
ya ultimado, con relación à la juris
dicción de Guerra, ha de aer empresa 
menos árduada de concordar la le
gislación de ambos Ejércitos en los 
puntos que requieren seluciones idén
ticas, propósito principal A que ten
dió la creación de- la Junta de que so 
ha hecho mérito.

En su vista, é imponiéndose la ne
cesidad de suprimir todo gasto que 
no sea aksolutamcnte indispensable 
para la vida del Estado en los diver
sos ramos de la administración pú
blica, oídos los Ministros de Guerra 
y Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de so
meter ó la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1900,— 
SEÑORA: A L, lí. P, de V. M., Fm«- 
ciseo iSUvela.

LEAL DECRETO
En atención á Io expuesto por el 

Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, y de acuerdo con el mismo Con
sejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo I.“ Se declara’disuelto la 

Comisión mixta de Generales, Coro
neles é individuos de los Cuerpos ju
rídicos del Ejército y de la Armada, 
constituida para revisar Ias leyes vi
gentes en ambas Jurisdicciones,

Art. 2? Los Ministros de la Gue
rra y de Marina dictarán las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo anterior, co
municando at Presidente y Vocales 
de la citada Comisión el agrado con 
que He visto el celo é inteligencia de
mostrados en el desempeño de sus 
cargos.

Art. 3.'’ Los trabajos de la disuel
ta Comisión pasarán al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, para que 
en su vista, y de conformidad- con el 
espíritu del Reaf decreto de 15 de No
viembre de 1895, redacte en el más 
breve plazo posible el proyecto de re
forma de las leyes á que el mismo se 
refería. - ■

'Dado en Palacio á diez y nueve do 
Febrero de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—Ei Presidente del Conse
jo de Ministros, Franéisca Silvela.

(“GacetB„ del 20 de Febrero.)

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Granada 
y el Juez de instrucción del distrito 
del Sagrario de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que varios electores del pueblo de 
Nívar, con fecha 7 de Mayo último, 
comparecieron ante aquel Juzgado 
municipal manifestando que de-sde las 
ocho en punto de la mañana habían 
e,stado constituidos en la puerta de la 
Casa Ayuntamiento dos do los dfeen- 
tes, con el fin de ocupar un puesto en 
la sesión que la Junta municipal del 
Censo debía celebrar; y los demás, 
para usar de su derecho presentando 
las propuestas para candidatos, y co
rno quiera que á la hora en que com
parecían ante el Juzgado., once de la 
mañana, no había sido abierta la 
puerta del local donde debía celebrar- 
se dicha sesión, y sabiendo que en la 
casa de Miguel García de Lapuente se 
hallaban constituidos en Junta los Vo
cales de la municipal dei Censo, cele
brando allí la sesión, con lo que co
metían una coacción del derecho elec
toral, suplicaban al Juzgado que se 
constituyera en la referida casa de 
Lapuente, y cerciorándose del hecho, 
requiriera en el acto ai Alcalde para 
que abriese el local y manifestara por 
qué no había fijado al público en el si
tio de costumbre las listas de electo
res y el edicto convocando á elección 
de Concejales, como disponía la ley y 
la circular del Gobernador de la pro
vincia, Ío cual 110 había dicho Alcalde 
verificado; y que si en el requeri
miento que se hiciera al Alcalde, éste 
manifestara que allí estaba constitui
da la Junta del Censo, lo hiciere pre
sente el Juzgado à los comparecientes 
para acudir á usar de su derecho, evi
tando de este modo que se burlara la 
ley dei Sufragio; que protestaban de 
cuanto ejecutara la Ju^ta mnuicipal 
del Censo en,aquel día, y haciendo dé 
todo ello formal denuncia, pedían al

Juzgado levantase acta de cuanto ob
servare relativo á cada uno de los ex
tremos quo la denuncia abarcaba, pa
ra elevaría con las demás diligencias 
que se practicaran al Juzgado de ins
trucción, á fin de que éste procediese 
á lo que hubiere lugar:

Que elevadas las diligencias al Juz
gado de instrucción del distrito del 
Sagrario de Granada, y estando el 
Juez practicando las acordadas en el 
sumario, el Gobernador de la provin
cia, á instancia del Alcalde de Nívar, 
y de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, le requirió de in
hibición, fundándose: en que, segim 
dispone la circular de la Junta Cen
tral del Censo de 14 de Octubre de 
1890, en su párrafo segundo, las re
clamaciones relativas á la constitu
ción de las Juntas municipales del 
Censo se formularán ante las mismas 
Juntas, pudiendo acudirse contra sus 
resoluciones á la Junta Central, lo 
cual indicaba claramente que si al
guno de los electores del pueblo de 
Nivar se creyó perjudicado ó estimó 
que se había infringido la ley con la 
constitución de la Junta municipal 
del.Censo, debió haber recurrido ante 
la Junta Central; y en que de las re
clamaciones que hacen referencia á 
las elecciones, debía entender la Co
misión provincial, según so determi
naba en el art. G.’ y siguientes del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
por lo que era indudable la competen
cia de Ia Administración para cono
cer previamente del asunto de refe
rencia y averiguar si ge habían co
metido algunas de las infracciones se
ñaladas en el arti 98 de Ía ley de 26 
de Junio de 1893, ó eran hechos que 
constituían materia punible; citaba 
adeniás el Gobernador el art, 27 de la 
ley Provincial y el art. 2,’ del Real 
decreto de S de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegan
do: que no se trataba en el sumario 
de nuevas reclamaciones por la cous-
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titueión de la Junta electoral; sino 
que los hechos objeto del mismo eran 
constitutivos de los delitos compren
didos en los artículos 88 y 90 de la ley 
electoral de 26 de Junio de 1890, cuyo 
conocimiento corresponde à la juris
dicción ordinaria, ó tenor de lo pre
venido en el art. 101 de la menciona
da ley:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 88 de la vigente ley 
Electoral de 26 deJunio de 1890,adap
tada á las elecciones municipales, que 
castiga en sus párrafos primero, se
gundo y tercero el que las listas de 
electores, ya sean preparatorias ó de- 
huitivas, no se formen con exactitud 
ó no estén expuestas al público du
rante el tiempo y en el lugar corres
pondiente; cualquier alteración de los 
dias, horas ó lugar en que deba cele
brarse cualquier acto, ó á que su mo
do de designación pueda inducir á 
error, «así como» los manejos fraudu
lentos en las operaciones relaciona
das con la formación del censo, cons
titución de las juntas y colegios elec
torales, votación, acuerdos ó escru
tinios y propuestas de candidatos:

Visto el art. 101 de la propia ley, 
que dice: «La jurisdicción ordinaria 
es la única competente para el conoci
miento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de 
los responsables. Para los efectos de 
las disposiciones de este título se en
tenderá que son delitos electorales los 
especialmente previstos en esta ley, 
y los que, estándolo en el Código pe
nal, afecten á la materia propiamen
te electoral:

Considerando:
1 .“ Que la presente contienda ju

risdiccional se ha suscitado con moti
vo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde y demás individuos del 
Ayuntamiento de Nívar, por supues
tos delitos electorales.

2 .” Que los hechos que han moti
vado el sumario y que en la denuncia 
se expre-san, pudieran ser constituti
vos de alguno de los delitos definidos 
en los artículos de la ley Electoral vi
gente que quedan citados,

3 .® Que con arreglo á la mencio
nada ley, sólo es competente para co
nocer de los mismos la jurisdicción 
ordinaria, sin que en el presente caso 
exista cuestión alguna previa que de
ba resolvería Administración, único 
caso en el que, atendida la materia de 
que se trata, procedería el requeri
miento deducido por el Gobernador 
de la provincia de Granada.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos.—MARLA 
CRISTINA.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

(“Gaceta^ del día 22 de Febrero.)

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de Jaén y el Juez 
instructor de Martos, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 1.® de Octubre de 
1898, el Procurador D. Juan José Ma
ta Barranco, en nombre de D. Ma
nuel Martínez Gutiérrez, dedujo que
rella criminal en el Juzgado referido, 
exponiendo los siguientes hechos: que 
el querellante, Alcalde propietario 
del Ayuntamiento de Jamilena, fué 
procesado y suspenso en el ejercicio 
del expresado cargo por auto del Juz
gado de fecha 23 de Julio de aquel 
aSo; que puesta dicha suspensión en 
conocimiento del Gobernodor de la 
provincia, esta Autoridad nombró á 
D. Francisco José Linde Damas para 
que desempeñara interinamente el 
cargo de Alcalde de la citada villa de 
Jamilena mientras duraba el proce
samiento del querellante: que la Sec
ción primera de la Audiencia provin
cial, en 13 de Septiembre de aquel 
-año, dictó auto revocando el del infe
rior, anulándole en todas sus partes, 
y dejando sin efecto el procesamiento 
y la suspensión del D. Manuel Martí
nez Gutiérrez, ordenando á la vez di
cho Tribunal que se le reintegrase en 
el cargo de Alcalde; que provisto el 
querellante de una certificación del 
expresado auto dictado por la Audien
cia, requirió prívadamente ante tes
tigos de posición al Alcalde interino, 
sin resultado, por te cual, en 20 de 
Septiembre del propio año de 1898, 
demandó de conciliación á D. Fran
cisco José Linde Damas para que le 
pusiera en posesión del cargo de Al
calde y le entregara las insignias del 
mando, y celebrada la conciliación 
en el día siguiente 21, en ese acto se 
le leyó al Linde Damas por el Secre
tario del Juzgado, y de orden del 
Juez, por no querer hacerlo por si el 
demandado, la certificación en que 
constaba que el procesamiento del 
querellante habia terminado, y su 
suspensión había sido alzada, negán
dose el Linde Damas, á pesar de esto, 
á dar posesión del cargo de Alcalde 
al D. Manuel Martínez Gutiérrez; en 
que ocho días después del antedicho 
requerimiento, ó sea el 30 del propio 
mes de Septiembre, aunque no era ne
cesario, y para precisar más la delin
cuencia y la temeridad y mala fe del 
querellado, volvió á requerirle el don 
Manuel Martínez por acta notarial 
para que le pusiera en posesión del ci
tado cargo de Alcalde, A lo que se ha
bia negado, sin que hasta el día de la 
fecha de este escrito lo hubiera re
puesto en el mencionado cargo; en 
que el D. Francisco José Linde Da
mas, á pesar de los requerimientos 
antes expuestos, continuaba desem
peñando el cargo de Alcalde interino 
de Jamilena, y por tanto, cometiendo 
los delitos de prolongación de funcio
nes públicas y usurpación de atribu
ciones, previstos y castigados en los 
artículos 385 y 390 del Código penal, 
y terminaba con la súplica de que se 
admita esta querella, dictando auto 
de procesamiento contra el querella
do, embargándole bienes en cantidad

después de expirado aquel plazo y de 
requeridos para cesar por los Conce
jales propietarios continuaren desem
peñando funciones municipales:

Considerando:
1 .’ Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la querella criminal promovi
da por D. Manuel Martínez Gutiérrez, 
Alcalde propietario de la villa de Ja
milena, contra el Alcalde interino de 
la misma población, por haberse ne
gado á reintegrarle en su cargo des
pués de haberse dejado sin efecto el 
procesamiento y suspensión decreta
da contra el querellante:

2 .® Que requerido el Alcalde inte
rino por el propietario con más de 
ocho días de antelación al escrito de 
querella sin que el requerido le hu
biera reintegrado en el cargo, es vis
to que, con arreglo al precepto del 
artículo 190, en relación con el 194 de 
la ley Municipal, puede haberse co
metido el delito de usurpación de 
atribuciones, cuyo delito no está re
servado por ley alguna á los funcio
narios de la Administración, sino que, 
comprendido en el Código penal, sólo 
á los Tribunales del fuero común co- 
corresponde perseguir y castigar;

3 .® Que tampoco existo cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta 
por la Administración y de la cual 
dependa el fallo que en su día puedan 
dictar los Tribunales encargados de 
la justicia criminal:

4 .® Que, por tanto, el presento ca
so no se encuentra comprendido en 
ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores, con 
arreglo al número 1.®, art. .3,® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, promover cuestiones de compe
tencia en los juicios criminales, y por 
tanto, que no ha debido suscitarse es
te conflicto:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no hn debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.-El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

(“Gaceta,, del día 23 de Febrero.)

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Audiencia 
provincial de Burgos y el Gobernador 
civil de dicha provincia, de los cua
les resulta:

Que instruido sumario en el Juzga
do de instrucción de Villadiego á con
secuencia de testimonio mandado de
ducir de determinadas diligencias 
obrantes en otra causa que en el míS' 
mo Juzgado se instruía, de dichas d^' 
ligencifis aparece que Bernardo N^' 
breda, vecino de Rabe de las Calza' 
das, habia recibido del Ayuntamiento 
de Resmondo, como Secretario de 1* 
Corporación, un libramiento que bi2° 

, efectivo, de 80 pesetas, para el pa?° 
del primer trimestre de provincial®^ 

■ que debía ingresar en Burgos en 0®* 
i tubre ó Noviembre de 1897, y se pf®

de 15.000 pesetas, y ordenando que 
sea despojado de las insignias de Au
toridad de Alcalde, lanzándole de di- , 
cho cargo interino que indebidamen
te ocupa, y se reintegre en el expre
sado cargo al querellan e:

Que instruidas lus oportunas dili
gencias criminales, se declaró proce
sado al D. Francisco José Lindes Da
mas por auto de 26 de Noviembre de 
1898, y en tal estado, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Se
cretario del Ayuntamiento de Jami
lena, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que, .según 
el Real decreto de 31 de Enero de 
1896, no existe precepto legal alguno 
que obligue á los Alcaldes y Conceja
les interinos á dejar sus puestos hasta 
que por el Superior jerárquico se les 
comunique la absolución de los sus
pensos:

Que sustanciado el conflicto,el Juez 
dictó auto dqclarándose competente, 
alegando: que según aparecía de au
tos, el procesado Linde Damas recibió 
en 9 de Octubre pasado la orden del 
Gobernador civil de la provincia para 
que reintegrara en el cargo de Alcal
de á D. Manuel Martínez Gutiérrez, 
cuya orden no cumplimentó hasta el 
12 del mismo mes; que no era de 
apreciar el Real decreto de 31 de Ene
ro de 1896, invocado como fundamen
to de la inhibición propue.sta por el 
Gobernador; que, por tanto, la in
fracción legal, objeto de este sumario, 
está claramente perpetrada, sin que 
sea necesario ninguna resolución pre
via para que los Tribunales ordina
rios puedan formar juicio sobre la 
misma; que según el núm. 2.“ del ar
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, son competentes para la 
instrucción del sumario los Jueces en 
cuyo territorio se hubiese cometido el 
hecho punible, y habiendo éste teni
do lugar en el pueblo de Jamilena, 
que correspondía á la jurisdicción de 
aquel Juzgado, claro era que al mis
mo le correspondía conocer del asunto:

Que apelado dicho auto, fué confir
mado por la Autoridad provincial, y 
comunicado al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la mayoría de la Comi
sión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Visto el art, 194 de la ley Munici
pal, según el cual, los Alcaldes y Re
gidores que por sentencia ejecutoria 
fueren absueltos, volverán á ocupar 
sus cargos si durante el procedimien
to no les hubiese correspondido cesar 
mediante Io dispuesto en el art. 45, 
teniendo efecto respecto de ellos lo 
dispuesto en el art. 190:

Visto el art. 190 de la propia ley, 
que establece, que la suspensión gu
bernativa de los Regidores no exce
derá de cincuenta días. Pasado este 
plazo sin que se hubiere mandado pro
ceder á la formación de causa, volve
rán los suspensos de hecho y de dere
cho al ejercicio de sus funciones. Los 
que se hubiesen reemplazado serán 
considerados como culpables de usur
pación de atribuciones, si ocho días
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sentó en Villadiego para que girara 
dicha cantidad D. Roque Arriaga, 
quedando á deber A éste treinta y 
tantas pesetas que abonó D. Mariano 
Escudero por no haberío hecho Ne
breda:

Que concluso dicho sumario, en el 
que se declaró procesado á Nebreda, 
recibidos que fueron los autos en la 
Audiencia de Burgos, fué ésta reque
rida de inhibición por el Gobernador 
de la provincia, quien lo hizo à ins
tancia del procesado y de acuerdo 
con el parecer de la Comisión provin
cial, fundóndose: en quo la legitimi
dad de los pagos hechos por Nebreda 
cu concepto de obligaciones munici
pales, y la consideración de si debe 
íeputársele libre do la necesidad de 
devolver á las Cajas del Municipio do 
Resmondo el todo ó parte de las refe
ridas 80 pesetas, es un asunto que se 
halla relacionado con la aprobación, 
ho verificada, de las cuentas del 
Ayuntamiento relativas al ejercicio 
económico en que los hechos objeto da 
ia causa tuvieron lugar, siendo, por 
tanto, exclusiva la competencia de la 
Adininisti’acióu, con arreglo A lo dis
puesto en el articulo 165 de hi iey Mu
nicipal:

Qne sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, ale- 
Sando: que únicamente so trataba en 
^1 sumario del hecho concreto do si 
Nebreda intentó ó no apropiarse el 
dinero que recibió para desempeSar 
determinada comisión, y esta cuestión 
do-hecho, no relacionada con la mal- 
’'■’'er.saeión incoada en el requerimien
to, podia ser apreciada por el Tribu
nal, sin que la Administración estu- 
vise llamada A resolver previamente 
punto alguno del que dependiere el 
fallo del Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus triimites:

Visto el art, 3/ del Rea! decreto de 
8 de Septiembre de 1837, que prohibe 
á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley A los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba deeidirse por la Au
toridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1-' Que la presente cuestión de 

eompeteneía se ha suscitado con moti- 
vode la causa seguida contra D. Ber
nardo Nebreda, Secretario del Ayun
tamiento de Resmondo, por haber dis
traído ó invertido en atenciones par
ticulares cierta cantidad do loa fon
dos municipales que le fué entregada 
on virtud del oportuno libramiento 
para verificar un pago en las oficinas 
de Ia Diputación por cuenta del Ayun
tamiento mencionado:

'^- Que el hecho de que se trata 
puede ser constituyo de un delito defi-

o y castigado en el Código penal, 
•y cuyo conocimiento corresponde ex

clusivamente á Io3 Tribunales ordina
rios:

3.® Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la 
Administración, puesto que el hecho 
que se imputa al Nebreda es inde
pendiente en absoluto de la formación 
de las cuentas municipales y de su 
aprobación por la Autoridad corres
pondiente:

4,“ Que, por lo tanto, no se está 
en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Remo,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio A siete de Febrero 
de mil novecientos,—MARIA CRISTI
NA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisca Silvela.

(‘■‘ü-acetn,) del día 12 do Febrero.}

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Goberna
dor de Lérida y la Sala de lo civil de 
la Audiencia territorial de Barcelona, 
de los cuales resulia:

Que por Beal orden de 4 de Mayo 
de 1899 se dispuso que el Gobernador 
de Lérida requiriese de inhibición A 
la Sala de lo civil de la referida Au
diencia, para que no siguiese cono
ciendo en cierto interdicto de retener 
la posesión, promovido por D. José 
Palmada:

Que el Gobernador, en un oficio de 
requerimiento, citó la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el reglamento de 17 
de Mayo de 1865, pero sin determinar 
el articulo ó artículos de dichas dispo
siciones legales en que se apoyase pa
ra reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, la Sala dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, y el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art, S,” del Real decreto de 
8 de Septiembre de iSS7, que dice: 
«Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición A un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial,manifestará 
indispensabiemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición 
legal en que se apoye para reclamar 
el conocimiento del negocio»:

Considerando:
1 .“ Que, según está declarado en 

repetidos Reales decretos resolutorios 
de competencias, el precepto expre
sado no puede entenderse cumplido 
con la cita hecha en general de una 
ley ó reglamento que se compone de 
varios artículos, sino que es preciso 
se determine aquel ó aquellos del re
glamento ó de la ley en que el Gober
nador se apoye p.ara reclamar el co
nocimiento del negocio; y

2 .“ Que no habiéndose hecho la 
cita del precepto legal en debida for
ma, se ha incurrido en esta compe

tencia en un vicio de procedimiento 
que impide resolver el conflicto de ju
risdicción en cuanto al fondo.

Confonnándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar A 
decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA,—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

(“Üatíeta„ del 26 de Febrero.}

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre e! Goberna
dor de Granada y el Juez de instruc
ción de Orgiva, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado de- Orgiva 
compareció Nicolasa Zamorano Orte
ga, vecina de Capileira, manifestan
do que un¿i Comisión del Ayunta
miento se había presentado en .su do
micilio, y á pretexto de que su padre 
era deudor en dos fanegas de trigo al 
Pósito del pueblo, embargaron á la 
denunciante cinco Linegas y media 
de dicho fruto y se Ias llevaron, he
chos que revestían caracteres de de
lito:

Que instruido sumario y practica
das algunas diligencias, el Goberna
dor de Granada, de acuerdo con la 
Coini,sióu provincial, requirió de in
hibición al Juez, fundándose en los 
textos y consideraciones legales que 
estimó oportunos:

Que el Juez, oído el Fiscal, pero 
sin celebrar la vista del incidente, 
dictó auto sosteniendo .su competen
cia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art, 11 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice: 
«inmediatamentese citará al Ministe
rio fiscal y A las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del ter
cero día; verificada ésta, el requerido 
dictará auto en otro plazo igual, de
clarándose competente»;

Considerando:
!■“ Que el Juez de instrucción de 

Orgiva, al sentenciar la presente com
petencia, dejó de celebrar la vista á 
que se refiere el art, 11 citado del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

■^* Que dicha omisión constituye 
un vicio sustancial en el procedimien
to, que impido por ahora la resolu
ción del conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado cu pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declararía mal formada 
la presente competencia, que no ha 
lugar A decidiría y lo acordado.

Dado en Palacio A treinta de Enero 
de mil novecientos.—MARIA CRLS- 
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

(“G«6ta„ del día 1.’)

ComisiDU pmijicial de
Núm, 611

Nota de los pre.cíos medios señalados 
jaor la Comisión provincial, en .se- 
sión de 24 de Febrero último, j^ara 
la liquidación p abono de los sumi
nistros verificados por los pueblos de 
esta provincia durante el eaepresado 
mes, con arreglo d la Instrucción de 
9 de Agosto de 1877:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá-
gramofe................................ 034

Idem de cebada de 4 kiló-
gramos................................ 0 81

Idem de paja de 6 idem........ 0 30
Kilógramo de lefia .............. 0 05
Idem de carbón.................... 0 12
Litro de aceito....................... 0 87
Idem de petróleo.................... 1 10

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de lo.s Muni
cipios interesados.

Córdoba 1.” de Marzo de 1900.— 
El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 612
Don Federico García Durán, Alcalde coustí- 

tuciouftl de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento las cuentas municipa
les de esta localidad, rendidas por el 
Depositario y Regidor Interventor, 
respectivas al año económico de 1898 
á 99, quedan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, A contar 
desde la fecha, en cuyo plazo pueden 
ser examinada,3 por los vecinos y con
tribuyentes y aducir las reclamacio
nes que á su derecho convengan,

Hornachuelos 1? de Marzo de 1900. 
—Federico Garcia,

AGUILAR
Núm. 614

Don Manuel Belmonte Estepa, Alcalde cons, 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que se encuentra va

cante en este Municipio una plaza de 
Medico titular dotada con el sueldo 
anual de 996 pesetas, y habiéndose 
determinado por la Junta municipal 
cuanto proceda para la pronta provi
sión de la vacante en propiedad, con 
arreglo á lo prevenido por el regla
mento de 14 de Junio de 1891, se abre 
concurso por término de cuarenta y 
cinco días, contados desde el siguien
te A aquel en que sea inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pueden 
presentar sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento los señores 
que, poseyendo título bastante, de
seen ocuparía.

El tiempo de la duración del con
trato que ha de formatizarse y las 
obligaciones que ha de contraer el 
Médico titular, se insertan en el plie
go de condiciones formado por aque
lla Corporación, que se encuentra de 
manifiesto durante todas Ias horas úti
les en la expresada Secretaria muni
cipal.

Aguilar 1.’ de .Marzo de 1900.—Ma
nuel Belmonte,
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Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 24 de Febrero

Catedral Hembra 2 m. 24 d Atrepsia.
Idem Varón Casado 70 años Diarrea senil.
Idem Idem 13 dias Atrepsia.

Dia 25 de Febrero

San Pedro Hembra Soltera 76 años Neumonía.
San Lorenzo Idem Viuda 60 Asistolía.
Santiago Varón Casado 47 Gangrena.
Santa Marina Hembra M 18 meses Viruela,
San Francisco Idem Viuda 69 años Esclerosis arterial.
San Juan Varón * 2 Meningoencefalitis.

Dia 26 de Febrero

Santa Marina Hembra Casada 60 años Catarro pulmonar.
San Miguel Varón Viudo 76 Hemorragia cerebral.
Catedral Hembr-a Soltera 75 Neumonía grippal.
Idem Varón » 1 Bronquitis capilar.
Idem Idem » 3 dias Palta de desarrollo.
San Nicolás Hembra Soltera 43 Viruela.
Catedral Idem 1 m. T d. Atrepsia.

Dia 27 de Febrero

Alcolea Hembra Casada 40 años Fiebre perniciosa.
San Lorenzo Idem Idem 46 Grippe.
San Pedro Varón 3 días Falta de desarrollo.
Catedral Hembra Soltera 20 años Pleuritis.
Idem Varón > 8 Insuficiencia mitral.

Dia 28 de Febrero

San Francisco Hembra
1 '

Casada 38 años Fiebre infecciosa.
Catedral Varón Casado 66 Lesión cardíaca.
Idem Idem Soltero 29 Enterocolitis.
Idem Idem Casado 80 Lesión del corazón.
Idem Hembra > 2 m. 3 d.Aírepsia.
San Miguel Idem Casada ,79 años Pneumonía grippal.

Córdoba 28 de Febrero de 1900.— El Secretario, Manuel Varo,—V." B.®: El 
Alcalde interino, Puente.

JUZGADOS

BUJALANCE
Núm. 615

Don José Haría Key Heredia, Juea de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se encarga á todas 

las autoridades de la nación, fuerza 
de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, la busca de las 
caballerías que á continuación se re
señan, que desaparecieron en la ma
ñana del veinte y seis del pasado Fe
brero de una haza nombrada la Pal
ma, de este término, propias de don 
Benito Canales, vecino do Villa del 
Río, y caso de ser habidas, las pon
gan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición,

Dado en Bujalance A primero de

Marzo de mil novecientos,—José Ma
ría Rey.—El Escribano, Pedro Mora
les.

Se^as de las caballerías
Un mulo colín, oscuro, cerrado, 

más de marca.
Una ínula roja, rayana á la marca, 

cerrada, con una herida en la paleti
lla derecha, herrada en la nariz con 
una H.

Fálnca militar te Innuas le GarJuiia
Núm. 603

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la 
adquisición deles articuíos siguientes:
Artículos }/ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pals, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12,

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 1,*’ de Marzo de 1900.—El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comi-sarío de Guerra In
terventor, Rafael Delgado,—V.’ B,“: 
El Subintendente militar. Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art, 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

SECCION OE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

Ministerio de la Bodernación
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.“ que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamen- 
tCf entre otras que cita, «la obligación 
dei rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gasto-s de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar deser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadasno mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de ios gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tál parti
cular, exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1876 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción do los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienén en 
pro de la petición de los Notarios-, es 

absurdo que estos, aparte de no per-- 
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem- 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q, D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el acto- 
de referencia exhiban ios rematantes,- 
además del resguardo de haber cons
tituido la fianza definitiva en su caso, 
teniendo en cuenta para ello lo expre
sado en el art. 21 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, los recibos de ha
ber satisfecho los derechos devenga
dos y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios autorizantes de la 
subasta, .si ésta,por exceder de 30.000 
pesetas, hubiere sido doble y simul
tánea; y además igual documento que 
acredite haber satisfecho les derechos 
de inserción de los anuncios en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia. Al propio tiempo que 
cuando lo.s contratos se celebren por 
Administración, por hallarse com
prendidos en el caso que, como exi
mentes de subasta, marca el párrafo 
5.“ del art. 36 dei Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 ya citado, ó sea en el 
de que se hayan celebrado dos subas
tas al efecto, sin que en ellas se pre
sentaran los licitados, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documen
tos que jnstiílquen el pago de los de
rechos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada A 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V, S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se inser
te esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Siloela.
Sr. Gobernador de la provincia de..»

i£u la imprenta del /“Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de ventíi las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

IIIS mivós REPÁRTIHIENTOS 

de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
S 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coD 
sujeción á las prescripciones vi

gentes.   
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